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Vascongadas, para la que so establecía un plazo do setenta 
y cinco años a partir do la fecha do la Orden.

I.as instalaciones objeto del proyecto presentado revertirán 
al Estado al transcurrir el plazo otorgado a esta concesión. -

Séptima.—La Delegación Provincial del Ministerio de Indus
tria y Energía cuidará del exacto cumplimiento de las condi
ciones estipuladas por esta Orden.

Una vez autorizadas y construidas las instalaciones, la Dele
gación Provincial deberá inspeccionar la totalidad de las obras 
y montajes efectuados. Previo al levantamiento del acta de 
puesta en marcha, la Delegación Provincial del Ministerio de 
Industria y Energía en Alava, deberá .recabar un certificado 
final de obra, firmado por Técnico superior competente y vi
sado por el Colegio Oficial correspondiente, en el que conste que 
la construcción y montaje de las instalaciones se han efectuado 
de acuerdo con las normas que se hayan aplicado en el pro
yecto, con las normas de detalle que hayan sido aprobadas por 
dicha Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía así como las demás normas técnicas vigentes que sean de 
aplicación

Los reconocimientos, ensayos y pruebas, de carácter general 
o parcial, que según las disposiciones en vigor hayan de reali
zarse en las instalaciones comprendidas en la zona de la con
cesión. deberán ser comunicados por el concesionario a la Dele
gación Provincial del Ministerio de Industria y Energía en 
Alava, con la debida antelación. Asimismo, y previo el comienzo 
de las obras, el concesionario deberá presentar un detallado plan 
de ejecución de las mismas.

Octava.—Serán causa de extinción de la presente concesión, 
además de las señaladas en el artículo 17 del Reglamento 
General del Servicio Público de Gases Combustibles, las si
guientes:

a) El incumplimiento del artículo 13 del vigente Reglamen
to General del Servicio Público de Gases Combustibles.

b) La introducción de cualquier variación o ampliación no 
autorizada por el Ministerio de Industria y Energía en la eje
cución de los proyectos, salvando las modificaciones precisas 
para que se cumplan las disposiciones vigentes.

el Si no se llevasen a cabo las instalaciones de acuerdo con 
las condiciones impuestas en esta Orden y en la autorización 
para el montaje de las mismas.

Sin embargo, si por evolución de la técnica de distribución 
de gas, o por otras causas, no fuese adecuado el mantenimiento 
de alguna o algunas de las instalaciones objeto de la presente 
Orden, ENAGAS, podrá solicitar del Ministerio de Industria y 
Energía:

1. Autorización para la modificación o sustitución de las 
instalaciones, sin alterar las restantes condiciones de la con
cesión y con la misma fecha de reversión que las instalaciones 
sustituidas, o bien,

¿. El otorgamiento de la correspondiente concesión, para 
las nuevas instalaciones, si por la importancia de las inversiones 
que las mismas supongan no pudiese obtener una compensación 
ecouómica adecuada durante el plazo que restase para la cadu
cidad de la concesión antes mencionada, aunque teniendo en 
cuarta siempre los derechos que el Estado pueda tener sobre 
los elementos cambiados.

Novena.—La concesión se otorga sin perjuicio de terceros y 
deir.ndo a salvo los derechos particulares.

Décima.—Las instalaciones a establecer cumplirán las dis
posiciones y normas técnicas que en general sean de aplicación 
y, en particular, las correspondientes del Reglamento General 
del Servicio Público de Gases Combustibles. Normas para su 
aplicación o complementarias, Reglamento de Recipientes a 
Presión, Reglamentos Electrotécnicos, Reglamento de Actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, y cuantas otras 
disposiciones se dicten sobre el servicio público de suministro de 
gases combustibles

Undécima.—En todas las obras, instalaciones, servicios y 
adquisiciones en general, de cualquier clase, se deberá cumplir 
lo establecido en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
Ordenación y Defensa de la Industria (artículo 10 y siguientes). 
Sin perjuicio de ello, en el plazo de tres meses, contados a par
tir de 'a fecha de autorización de las instalaciones, el concesio
nario presentará las relaciones (nacional, mixta y extranjera) 
de maquinaria, elementos, dispositivos, etcétera, debidamente 
valoradas que deberán ser aprobadas por este Ministerio.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de noviembre de 1680.—P. D., el Subsecretario, 

Enrique de Aldama y Miñón.

limo. Sr. Director general de la Energía.

26957 ORDEN de 24 de noviembre de 1980, sobre contrato 
por el que APEX cede a ENIEPSA la totalidad 
de su participación en los permisos «Torrevieja 
Marino B y C» y acuerdo por el que se modifica 
el Convenio de Colaboración de 19 de julio de 1973

limo. Sr.: Vistos los escritos presentados por las Sociedades 
«Empresa Nacional de Investigación y Explotación de Petró
leo, S. A » (ENIEPSA), «Coparex Española. S. A.» (COPAREX), 
«American Petrofina Exploration Co. Española» (APEX), «Em

presa Nacional de Petróleos, S. A.» (EMPETROL), y «Compañía 
de Investigación de Explotaciones Petrolíferas, S. A.» (CIEPSA), 
cotitulares, con participaciones indivisas respectivas del 20 por 
100. 25 por 100, 20 por 100, 20 por 100 y 15 por 100, de los 
permisos de investigación de hidrocarburos «Torrevieja Mari
no B y C», en solicitud de autorización por la Administración 
del proyecto de contrato suscrito por ellas el día 28 de julio 
de 1978, de cuyo contexto se establece que, con la aquiescencia 
de COPAREX, ENPETROL y CIEPSA. APEX desea ceder 
a ENIEPSA, que desea adquirir, la totalidad de su partici
pación en los permisos citados que constituye el 20 por 100 
de interés en los mismos, interés resultante de la aplicación 
de le contenido en el Decreto 1493/1973, de 7 de junio, por el 
que fueron otorgados.

Teniendo en cuenta que en el mismo acto se presenta un 
acuerdo de modificación del vigente Convenio de Colaboración 
de 19 de julio de 1973, aprobado por Orden ministerial de 6 de 
marzo de 1974, que tiene por finalidad adaptarlo a la nueva. 
situación creada y que es perfectamente acumulable al con
trato de cesión según determina el artículo 73 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo.

Informado favorablemente el expediente por la Dirección 
General de la Energía y tramitado con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 10 de la Ley sobre Investigación y Explotación de 
Hidrocarburos de 27 de junio de 1974 y oreceptos concordantes 
de su Reglamento de 30 de julio de 1976,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—Se autoriza el contrato de 28 de julio de 1978, sus

crito por las Sociedades «Empresa Nacional de Investigación y 
Explotación de Petróleo, S. A.» (ENIEPSA), «Coparex Española, 
Sociedad Anónima» (COPAREX), «American Petrofina Explora
tion Co. Española» (APEX), «Empresa Nacional de Petróleos, 
Sociedad Anónima» (ENPETROL) y «Compañía de Investigación 
y Explotaciones Petrolíferas, S. A.» (CIEPSA), en virtud de 
cuyas estipulaciones se establece que APEX cede a ENIEPSA, 
que acepta, la totalidad de su participación en los permisos 
«Torrevieja Marino B y C» que constituye el 20 por 100 de 
interés en los mismos, en los términos contenidos en el pacto 
que presentan y con la aquiescencia de COPAREX, ENPETROL 
y CIEPSA que manifiestan su conformidad al firmarlo.

Segundo.—Como consecuencia del contrato de cesión que se 
autoriza, la titularidad de los permisos de investigación de hi
drocarburos «Torrevieja Marino B y C» queda compartida por 
las Sociedades subsistentes en la siguiente forma:

ENIEPSA: 40 por 100.
COPAREX: 25 por 100.
ENPETROL: -20 por 100.
CIEPSA: 15 por 100.
Esta titularidad y subsiguiente responsabilidad, en todo mo

mento, y a los efectos de la Ley 21/1974 será conjunta ante la 
Administración y mancomunada er.tre los interesados.

Tercero.—Los permisos objeto del presente contrato, con
tinuarán sujetos al contenido del Decreto 1493/1973, de 7 de 
junio, por el que fueron otorgados

Cuarto.—Las partes deberán ajustar sus garantías a la nueva 
situación creada, de acuerdo con lo prescrito en los artículos 
23, 24 y concordantes de la Ley 21/1974, y del Reglamento 
para su aplicación de 30 de julio de 1976, debiendo devolver a 
APEX las constituidas, y ENIEPSA complementar y presentar 
en e> Servicio de Hidrocarburos los resguardos de las mismas.

Quinto.—Asimismo, se autoriza el acuerdo, presentado en el 
mismo acto, por el que se modifica el vigente Convenio de 
Colaboración de 19 de julio de 1973, aprobado por. Orden mi
nisterial de C de marzo de 1974, al objeto de acomodarlo a la 
nueva situación creada, que es perfectamente acumulable al 
contrato de cesión dada su íntima conexión con el mismo al 
estar destinado a regular las actividades de los titulares de los 
permisos según preceptúa el articulo 73 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, en todo aquéllo que no se oponga a lo 
dispuesto en la Ley de 27 de junio de 1974, en su vigente Re
glamento de 30 de julio de 1976 y en el Decreto 1493/1973 por 
el que se otorgaron los permisos objeto del Convenio.

Sexto.—Cualquier alteración que se pretenda introducir en 
el Convenio que se autoriza deberé ser sometida a la previa 
conformidad de la Administración, requisito indispensable para 
su aplicación ante la misma.

I o que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 24 de noviembre de 1980.—P. D., el Subsecretario, 

Enrique de Aldama y Miñón.

limo. Sr. Director general de la Energía.

26958 RESOLUCION de 3 de noviembre de 1980 de la 
Delegación Provincial de Zaragoza, sobre autoriza
ción declaración de utilidad pública en concreto 
y aprcbación del proyecto de ejecución de instala-  
ción eléctrica de alta tensión. Línea a 15 KV. ínter- 
conexión de las líneas Cariñena-La Almunia y Co- 
suenda Aguarón, para ERZ (A. T. 66/1980).

Visto el expediente incoado en está Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía a petición de «Eléctricas 
Reunidas de Zaragoza, S. A.», con domicilio en Zaragoza, San



Miguel, 10, solicitando autorización, declaración en concreto de 
utilidad pública y aprobación del proyecto de ejecución de línea 
eléctrica aérea trifásica, simple circuito a 15 KV., situada en 
término municipal de Cariñena ysAguarón, destinada a mejorar 
la distribución eléctrica en la zona, y cumplidos los trámites re
glamentarios ordenados en los capítulos III y IV del Decreto 
261 Y/1966,, capítulo III del Decreto 2619/1966, Orden ministerial 
de 1 de febrero de 1968, Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial a propuesta de la Sección corres
pondiente. ha resuelto:

Autorizar a «Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.» la insta
lación de referencia.

úeclarar en concreto, la utilidad pública, de las instalaciones 
eléctricas mencionadas, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones, cuyas 
principales características son las siguientes:

Origen: Línea Cariñena-La Almunia.
Fmal: Linea Cosuenda-Aguaróa.
Longitud: 2.736 metros.
Recorrido: Término municipal de Cariñena y Aguarón.
Tensión: 15 KV.
Circuito: Uno.
Conductores: LA-56.
Apoyos: Hormigón.

Esta resolución se dicta en las condiciones, alcánce y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966 aproba
do por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Zaragoza, 3 de noviembre de 1980.—El Delegado provincial, 
A. Rodríguez Bautista.—4.648-D.

26959 RESOLUCION de 3 de noviembre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Zaragoza, sobre autoriza
ción, declaración de utilidad pública en concreto 
y aprobación del proyecto de ejecución de instala
ción eléctrica de alta tensión. Línea a 15 KV. de 
interconexión de las lineas ETD Cariñena-La Al
munia y Almonacid-Cosuenda (A. T. 67/1980).

Vistxr el expediente incoado en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía a petición de «Eléctricas 
Reunidas de Zaragoza, S. A.», con domicilio en Zaragoza, San 
Miguel, 10, solicitando autorización, declaración en concreto de 
utilidad pública y aprobación del proyecto de ejecución de línea 
eléctrica situada en término municipal de Cosuenda, destinada a 
mejorar la distribución eléctrica en la zona, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en los capítulos III y TV del 
Decreto 2617/1966, capítulo III del Decreto 2619/1968, Orden 
ministerial de 1 de febrero de 1968, Ley de 24 de noviembre de 
1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial a propuesta de la Sección corres
pondiente ha resuelto:

Autorizar a «Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.*, la 
instalación de referencia.

Declarar en Concreto, la utilidad pública, de las instalaciones 
eléctricas mencionadas, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1906 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1960.

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones, cuyas 
principales características son las siguientes:

Origen: Linea ETD Cariñena-La Almunia.
Final: Línea Almonacid-Cosuenda.
longitud: 2.903 metros.
Recorrida: Término municipal de Cosuenda.
Tensión 15 KV.
Circuito: Uno.
Conductores: Tres de LA-56.
Apoyos: De hormigón.

Esta resolución se dicta en las condiciones, alcanoe y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1960 apro 
bado por Decreto 2619/1966. de 20 de octubre.

Zaragoza, 3 de noviembre de 1980.—El Delegado provincial, 
A. Rodríguez Bautista.—4.649-D.

26960 RESOLUCION de 7 de noviembre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Zaragoza, sobre autoriza
ción, declaración de utilidad pública en concreto 
y aprobación del proyecto de ejecución de instala
ción eléctrica de alta tensión. Línea a 15 KV. de 
circunvalación a Epila (A. T. 97/1980).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía a petición de «Eléctricas

Reunidas de Zaragoza, S. A.», con domicilio en Zaragoza, San 
Miguel, 10, solicitando autorización, declaración en concreto de 
utilidad pública y aprobación del proyecto de ejecución de linea 
eléctrica situada en término municipal de. Epila, destinada a 
mejorar la distribución eléctrica en la zona, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en los capítulos III y IV del De
creto 2617/1906, capítulo III del Decreto 2619/1966, Orden minis
terial de 1 de febrero de 1968, Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial a propuesta de la Sección corres
pondiente ha resuelto:

Autorizar a «Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.» la ins- 
' taPición de referencia.

- Declarar en concreto, la utilidad pública, de las instalaciones 
eléctricas mencionadas, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1956 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y. su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

áprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones, cuyas 
principales características son las siguientes:

Origen: ETD 45/15 KV. de Epila.
Final: Línea dé ERZ.
Longitud: 1.915,14 metros.
Recorrido: Término municipal de Epila.
Tensión: 15 KV.
Circuitos: Dos, uno a 45 y otro a 15 KV.
Conductores: Seis de LA-56.
Apoyos: Metálicos y de hormigón.

Esta resolución se dicta en las condiciones, alcancé y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1960 apro
bado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Zaragoza, 7 de noviembre de 1980.—El Delegado provincial, 
A. Rodríguez Bautista.—ri.677-D.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

26961 RESOLUCION de 29 de octubre de 1980, de la Di
rección General de la Producción Agraria, por la 
que se concede la homologación a la estructura 
de protección marca «Esteban», modelo R-851-4, tipo 
cabina con dos puertas, válida para los tractores 
que se citan.

A solicitud de «Talleres Esteban, S. A.», y superados los en
sayos y verificaciones especificados en la Orden del Ministerio 
de Agricultura de 27 de julio de 1979,

1. Esta Dirección General concede la homologación a la es
tructura de protección marca «Esteban», modelo R-851-4, ttp® 
cabina con dos puertas, válida para los tractores marea «Re
nault», modelo 851-4, versión 4RM-, modelo 851, versión 2RM; 
modelo 731-4, versión 4RM; modelo 751, versión 2RM.

2. El número de homologación asignado a la estructura es 
EPl/8048.a(4).

3. Las pruebas de resistencia han sido realizadas, según él 
Código OCDE, método dinámico, por la Estación de Mecánica 
Agrícola, que ha efectuado, asimismo, las verificaciones pre
ceptivas.

4. Cualquier modificación de las características de la estruc
tura en cuestión o de aquellas de los tractores citados que 
influyesen en los ensayos, así como cualquier ampliación del 
ámbito de validez de la presente homologación para otros trac
tores, sólo podrá realizarse con sujeción a lo preceptuado al 
respecto en la Orden ministerial mencionada.

Madrid, 29 de octubre de 1980.—El Director general, P. D., el 
Subdirector general de la Producción Vegetal, José Puerta Ro
mero.

26962 CORRECCION de errores de la Resolución de 22 de 
septiembre de 1980, de la Dirección General de ¡a 
Producción Agraria, por la que se determina la 
potencia de inscripción de los tractores marca «Lan
dini», modelo 7.800.

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación 
de la mencionada Resolución, inserta en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 255, de fecha 23 de octubre de 1980, página 23664, 
se transcriben a continuación las oportunas rectificaciones:

Tanto en el sumario como en el apartado 1, donde dice: 
«marca "Lamborghini”», debe decir; «marca "bandini”».


